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Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 
82, 89, 90 y 368 del Código General del proceso el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA por RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por LYDY JOHANNA PATIÑO BUITRAGO 
contra JHON FREDY CARDONA ZAPATA y ALEXANDER JAVIER ZAPATA. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado, de la demanda y de sus anexos, a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 369 del C.G P. 

 
TERCERO: DAR a la presente demanda el trámite del proceso verbal de mayor 
cuantía, contenido en la sección primera, del título I, capítulo I del Código General 
del Proceso. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma y términos 
de la ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes y complementarias o el 
artículo 291 y siguientes del C.G.P., a través del correo electrónico 
construgyg2021@gmail.com, según se registra en el respectivo certificado de 
existencia y representación legal (fl. 9 PDF 1) 
 
QUINTO: FIJAR CAUCIÓN, previo a resolver sobre la solicitud de medidas 
cautelares presentadas junto a la demanda, de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 590 del Código General del Proceso, por la suma de $160.000.000,oo a la 
cual deberá acompañar la respectiva constancia del pago de la prima, en aplicación 
a lo previsto en los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar al abogado CARLOS ELMER 
BURITICA GARCIA, quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, 
en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

 VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
253863103001-2023-00136-00 
LYDY JOHANNA PATIÑO BUITRAGO. 
JHON FREDY CARDONA ZAPATA Y OTRO 
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